
1 6 J UN LUU~

CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE
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PROYECTO DE DECLARACION

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe declara su más enérgico
rechazo y repudio en relación a los hechos de violencia que se produjeron el
pasado 09 de junio de 2009 en horas de la mañana en el local partidario del ARI de
la ciudad de Santa Fe sito en calle Vera Mujíca 547 , el cual fue caratulado como
Atentado en la Comisaria r de dicha ciudad.
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PABLO LALYfARO JAVKIN

Diputado Provincial

SR. Presidente: I
El pasado 09 de junio en el local partidario del ARI, ubicado en pleno

Barrio Centenario, calle Vera Mújica 547, entre las 07: y 09:00 de la mañana ingresaron
desconocidos que destruyeron todo el mobiliario del local, material de campaña, fichas
de afiliados, intentando incendiar el local. Este hecho lamentable fue denunciado y
caratulado en la Comisaría 20 como "Atentado", ya que en el mismo se encontraron
fósforos y combustible con el cual presuntamente se inició el fuego.

Creemos imperioso manifestamos en contra de los lamentables hechos de
violencia que no son más que muestras de la intolerancia política, sostenemos que sólo a
través del respeto de las ideas podemos convivir en una sociedad democrática como la
nuestra que no debe ni puede permitirse actos de esta naturaleza, absolutamente
repudiables en un estado de derecho.

Es por lo expuesto que pido a mis pares que me acompañen en el
presente proyecto
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PABLO lAUTARO JAVKIN
Diputado Provincial

Gral. López 3055 - (S3000DCO) Santa Fe - Argentina


